
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
DURACION DEL MANDATO

ARGENTINA
Artículo 110.- Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la
Nación conservaran sus empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán por sus
servicios una compensación que determinara la ley, y que no podrá ser disminuida en
manera alguna, mientras permaneciesen en sus funciones.

BOLIVIA

Artículo 117.- ...Desempeñan sus funciones por un período personal e improrrogable
de diez años, computables desde el día de su posesión y no pueden ser reelegidos sino
pasado un tiempo igual al que hubiesen ejercido su mandato...

CHILE

Artículo 77.- Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen
comportamiento; pero los inferiores desempeñarán su respectiva judicatura por el
tiempo que determinen las leyes.

No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de
edad; o por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser depuestos de
sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La norma relativa a la edad no regirá
respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien continuará en su cargo hasta el
término de su período.

En todo caso, la Corte Suprema por requerimiento del Presidente de la República, a
solicitud de parte interesada, o de oficio, podrá declarar que los jueces no han tenido
buen comportamiento y, previo informe del inculpado y de la Corte de Apelaciones
respectiva, en su caso, acordar su remoción por la mayoría del total de sus
componentes. Estos acuerdos se comunicarán al Presidente de la República para su
cumplimiento.

El Presidente de la República, a propuesta o con acuerdo de la Corte Suprema, podrá
autorizar permutas u ordenar el traslado de los jueces o demás funcionarios y
empleados del Poder Judicial a otro cargo de igual categoría.

COLOMBIA

Artículo 233.- Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia y del Consejo de Estado serán elegidos para un período de ocho años, no
podrán ser reeligidos y permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras observen
buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a la edad de
retiro forzoso.

COSTA RICA

Artículo 158.- Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán electos por



ocho años y se considerarán reelegidos para períodos iguales, salvo que en votación no
menor de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea Legislativa
se acuerde lo contrario.

Las vacantes serán llenadas para períodos completos de ocho años.

ECUADOR

Artículo 202.- Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia no estarán sujetos a
período fijo en relación con la duración de sus cargos. Cesarán en sus funciones por
las causales determinadas en la Constitución y la ley. ...

MÉXICO

Artículo 94.- ... Los ministros de la Suprema Corte de Justicia duraran en su encargo
quince años, solo podrán ser removidos del mismo en los términos del titulo cuarto de
esta constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por
retiro. ...

PARAGUAY

Artículo 252.- DE LA INAMOVILIDAD DE LOS MAGISTRADOS

Los magistrados son inamovibles en cuanto al cargo, a la sede o al grado, durante el
término para el cual fueron nombrados. No pueden ser trasladados ni ascendidos sin
su consentimiento previo y expreso. Son designados por períodos de cinco años, a
contar de su nombramiento.

Los magistrados que hubiesen sido confirmados por dos períodos siguientes al de su
elección, adquieren la inamovilidad en el cargo hasta el límite de edad establecido
para los miembros de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 261.- DE LA REMOCIÓN Y CESACIÓN DE LOS MINISTROS DE
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia sólo podrán ser removidos por juicio
político. Cesarán en el cargo cumplida la edad de setenta y cinco años.

UNITED STATES OF AMERICA

Article. III.

Section. 1. Normas de impartición de justicia.

URUGUAY

Artículo 237. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez años en sus
cargos sin perjuicio de lo que dispone el artículo 250 y no podrán ser reelectos sin que
medien cinco años entre su cese y la reelección.

VENEZUELA

Artículo 264. - Duración del mandato de los magistrados




